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3º ENCUENTRO VENDIMIA DE AGUAS ABIERTAS POTRERILLOS 2010
REGLAMENTO

Art. 1 – La Asociacion Mendocina de Natación y la Confederación Argentina de Deportes Acuaticos avalan y fiscalizan, la Secretaria de Deportes de la provincia de Mendoza auspicia la Prueba de Aguas Abiertas denominada “3° Encuentro Vendimia Potrerillos´10”, que se realizará el día  13 de marzo de 2010 a las 10 hs. para nadadores con antecedentes en las actividades federativas y promocionales. Se disputará en el Dique Embalse Potrerillos, del departamento de Luján de Cuyo, provincia de Mendoza; en las instalaciones de la Asociación Mendocina de Windsurf.  

Art. 2 - Esta prueba, está reservada para nadadores/as Federados menores 1 y 2, cadetes 1 y 2, federados y promocionales  juveniles, mayores, Pre-masters y Masters de ambos sexos.
Art. 3 - INSCRIPCIONES: las mismas deberán realizarse antes de las 22 hs. del día miércoles 10 de marzo del 2010 en la pagina web de la organización, solapa de inscripción, www.potreaguasabiertas.com.ar. Previo pago en Banco Nación Caja de ahorro en pesos N°: 6281057966 sucursal: 2405, dicho pago debe confirmarse vía mail a: info@potreaguasabiertas.com.ar,  vía fax al 0261 4214363 aclarando nombre y apellido del inscripto o personalmente en Godoy Cruz 5916 – Villa Nueva – Guaymallén - Mendoza 
Información: info@potreaguasabiertas.com.ar o a Mariana Funes 0261 - 155356324. 
La inscripción tendrá un costo por nadador de $ 69.00 pago adelantado, y de $ 89.00 el día de la competencia. Incluye seguro, remera, ágape y entrada a la fiesta de premiación. Los acompañantes deberán abonar una entrada de $ 5, para ingresar al predio. 
Se comunica a todos los nadadores que deben cumplir con la fecha del cierre. 

Por razones legales, la organización no inscribirá el día de la carrera.

DOCUMENTACIÓN

A: Nombre y apellido del nadador/a y delegado/a

B: D.N.I.

C: Fecha de Nacimiento

D: Peso

E: Talla

F: Domicilio

G: Diestro o no

H: Categoría a la cual pertenece

I: Número de Licencia Nacional  

J: Certificado Médico de aptitud  (con fecha no mayor a un mes)

K: Deslinde de Responsabilidad

L: Autorización firmada con tipo y número de documento del padre, madre o tutor y del nadador. (para menores de edad)
M: No se le permitirá competir al nadador que no presentase alguno o todos los requisitos de los puntos J, K y L.
Art. 4 - Todos los participantes deberán obligatoriamente RATIFICAR su inscripción en la Asociación Mendocina de Windsurf (Dique Potrerillos), a las 09:00 hs. del día 13 de marzo del 2010, donde se les otorgará la correspondiente numeración.

Art. 5 – EL COMITÉ ORGANIZADOR cubrirá la seguridad de los nadadores, como también  efectuará los controles necesarios por tratarse de una prueba en un circuito boyado. No se permitirán embarcaciones acompañantes, salvo las que dispondrá los organizadores y la Dirección de Recursos Naturales Renovables de la Provincia de Mendoza.

Art. 6 - PREMIOS: Se otorgarán premios del 1° al 3° puesto, para ambos sexos de cada categoría. Prueba Campeonato Argentino 1° al  3° puesto para ambos sexos.
Art. 7 -  Categorías: 
Menores 1: 12 años (federados)

Menores 2: 13 años (federados)

Cadetes 1: 14 años (federados)

Cadetes 2: 15 años (federados)

Juveniles: 16 y 17 años (federados y promocionales)

Mayores: 18 años en adelante (federados y promocionales)

Pre-masters (federados y promocionales): 20 a 24 años inclusive.
Masters (federados y promocionales): 25 en adelante.            

Art. 8 - Distancias: 

500 mts.

1500 mts.

3000 mts.

Recorrido lineal de ida y vuelta, sentido de giro de boya en el hombro izquierdo o sentido anti horario. Estas pruebas están abiertas a todas las categorías nombradas en el Art. 7.

5000 mts.

Esta prueba integra el Calendario del Campeonato Argentino de Aguas Abiertas de 2010, siendo la última fecha del mismo.

Circuito boyado en forma de L invertida de ida y vuelta, sentido de giro de boya a la izquierda.
PRUEBA RESERVADA SOLO PARA FEDERADOS DE CATEGORÍA JUVENILES, MAYORES Y PRE-MASTERS, DE AMBOS SEXOS.
 (ver diagrama adjunto del circuito)

Art. 9 - No se permitirán nadadores acompañantes, que no participen en la competencia.

Art. 10 - Están totalmente prohibidos elementos que favorezcan una mayor flotación y/o avance de los competidores - patas de rana, trajes de neoprene, manoplas,etc. Los trajes de baño serán los estipulados por la FINA en la regla GR 5, BL 8 y SW 10.
Art. 11- Por tratarse de una competencia en circuito, sólo se permitirán los abastecimientos en un sector designado por el Árbitro.

Art. 12 - SERÁN MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN:

a) Aquel nadador que se compruebe fehacientemente que se ha asido a cualquier bote, embarcación u objeto flotante.

b) Al participante que, intencionalmente molestase a otro nadador.

c) Quitarse el número identificatorio.

d) Si no efectuara el recorrido establecido en su totalidad y por los lugares indicados.

Art. 13- FISCALIZACIÓN: Prueba con puntaje para el Campeonato Argentino de Aguas Abiertas.

Art. 14 - La CADDA, la A.M.N., la organización de dicho evento, los Sponsor y la Secretaria de Deportes de la Provincia de Mendoza se consideran exentas de toda responsabilidad por cualquier accidente que pudieran sufrir los competidores participantes ANTES, DURANTE O DESPUÉS de la carrera.

Art. 14 - Todo lo no previsto será resuelto por el ARBITRO GENERAL de la Prueba, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes de la CADDA, siendo su dictamen de carácter definitivo e inapelable.

Art. 15 - Queda debidamente notificado que la falta de respeto hacia una autoridad será sancionado.
CRONOGRAMA:

09.00 hs: Concentración y acreditación en la Asociación Mendocina de Windsurf, Dique Potrerillos.
10:00 hs: Inicio Competencia

14:00 hs: Agape

16:00 hs: Premiación y fiesta en Argentina Rafting, Dique Potrerillos.
























